BECAS IVACE EXTERIOR 2025 
ACEPTACION PROPUESTA ADJUDICACION 


D./Dª.  , con NIF 

[bookmark: FechaResolucion]ACEPTA la propuesta de concesión de la beca IVACE Exterior 2025 en el destino indicado en el anexo I de la Propuesta de la Comisión de evaluación celebrada el día 7 de  noviembre de 2024 que se elevará a la presidenta del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial.
	
Una vez dictada la resolución por la presidenta del IVACE, esta aceptación se considerará válida a los efectos de lo previsto en el artículo 12. 1 de la Resolución de 15 de mayo de 2024 por la que se aprueba la convocatoria de Becas IVACE Exterior 2025, salvo renuncia u oposición expresa.

Además de las previstas en la convocatoria, se conocen y asumen las siguientes obligaciones y condiciones: 

1.- Dotación y duración
La dotación anual de la BECA IVACE EXTERIOR es de dieciocho mil euros (18.000) brutos anuales más el importe adicional variable cuyo importe total se indica en el anexo IV de la Comisión de adjudicación, en función del destino en el exterior. El importe adicional variable, se percibirá en función del tiempo de estancia efectiva en el país de destino. 

La duración de la beca será desde el día siguiente a la firma de la Resolución de adjudicación por la presidenta del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial, IVACE y hasta el 31 de diciembre de 2025.

2.-Dedicación
Dedicarse de manera exclusiva y con la mejor diligencia y pericia a las actividades propias de la beca, acatando las normas de funcionamiento de la entidad de destino.
Mantener una actitud profesional y diligente en cuanto al cumplimiento del horario, inicio de las prácticas en el período determinado, notificación previa de ausencias, etc.
Desempeñar las tareas inherentes a la beca, evitando la falta de rendimiento y adaptarse a las normas de funcionamiento de la entidad de destino.

3.- Incompatibilidad:
No ser perceptor/a de prestación por desempleo, de cualquier otro tipo de beca o ayuda, o de contraprestación derivada de cualquier actividad laboral regular, y reconocer que la condición de becario/a no generará relación laboral alguna con el IVACE ni con la entidad de destino.

4.- Notificaciones a IVACE:
Notificar a IVACE su incorporación a destino y cualquier cambio o incidencia que afecte al normal desarrollo del período formativo, así como cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar al otorgamiento de la beca.


5.- Publicaciones y proyectos:
Hacer constar su condición de becario/a IVACE en cualquier publicación o proyecto realizado durante su periodo de beca y como consecuencia de ésta. 

6.- Informes:
Presentar de forma telemática:
· Informe trimestral sobre el desarrollo de la beca.
· Memoria final en la que se deberá detallar las actividades y trabajos relacionados durante el período de beca y cualquier otro que se considere relevante.
· Cualquier otro documento/ informe/ cuestionario que IVACE considere relevante.


7.- Ausencias y periodo de descanso:
Justificar las ausencias que en su caso se produzcan en la entidad de destino que, de no realizarse o no comunicarse, darán derecho a IVACE a revocar unilateralmente la beca.

Durante el período de vigencia de la beca, el derecho al disfrute de un periodo de descanso retribuido es de diez días hábiles.

Las ausencias deberán comunicarse de forma obligatoria a IVACE de forma previa a su disfrute y deben ser autorizadas por la persona que tutorice la beca.

[bookmark: _Hlk152682836]8.- Cláusulas reguladoras de formación:
Desarrollar en su totalidad la formación teórica que se impartirá simultáneamente a la práctica, de los cursos que IVACE considere de interés aceptando someterse al régimen del centro de formación que imparta el mencionado curso en todo lo relativo a la formación, realización de evaluaciones, trabajos y demás cometidos que se le asignen. 

Según el artículo 2.3., no tendrán que realizar esta formación quienes acrediten haber realizado un máster universitario en gestión de comercio internacional o de internacionalización empresarial. Dicho máster deberá estar incluido en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).
Será de obligatorio cumplimiento la realización de un curso de Búsqueda de información por internet a realizar en modalidad online, así como otros cursos o jornadas que el IVACE organice con el objetivo de completar la formación en internacionalización de la persona becada.

La no realización de la formación teórica de forma completa podrá suponer el reintegro total o parcial de la dotación económica percibida, así como la no obtención del certificado de aprovechamiento de la beca.

9.-Uso adecuado y exclusivo de medios e instalaciones en la entidad de destino.
 Hacer un uso adecuado y exclusivo de los medios técnicos, informáticos, de comunicación o similares que se pongan a su disposición en el destino asignado, dado que el incumplimiento de este compromiso puede suponer, además de la revocación de la beca asignada, el resarcimiento a IVACE de los daños o perjuicios económicos que del mal uso de los mencionados medios se deriven.

10.-Obligación de confidencialidad: 
Guardar absoluta confidencialidad respecto a cualquier tipo de información de IVACE, de la entidad de destino, o sobre terceros, a la que pueda tener acceso como consecuencia del desarrollo de la beca. 
11.- Incumplimiento e incidencias
Conocer las diversas causas de: 

- Revocación por incumplimiento: ante el incumplimiento de los términos del presente documento, o de las obligaciones previstas en la convocatoria, el no aprovechamiento total de la formación teórica, o la concurrencia de previo informe desfavorable del tutor/a asignado, IVACE podrá dejar sin efecto total o parcialmente, previa audiencia al interesado/a, la beca en cualquier momento, reclamando por la vía pertinente la cantidad adelantada, si la hubiera. 
Se considerará asimismo como causas de incumplimiento la falta de rendimiento, la resistencia e inadaptación a las normas de funcionamiento de la entidad de destino.
- Renuncia: en caso de renuncia deberá notificarla a IVACE con 15 días de antelación, exponiendo detalladamente las razones que concurran y presentando un informe relativo al programa formativo desarrollado, si procede, y que IVACE determinará, en función de la parte del programa formativo desarrollado, si ha lugar a reintegros parciales o totales, o a abonos de las ayudas previstas. En caso de no cumplir con los 15 días de preaviso, el becario/a no tendrá derecho a percibir la dotación económica correspondiente a los 15 días últimos de formación realizados. 
- Duración y modificación: el IVACE se reserva la posibilidad de limitar la duración de la beca, o de las estancias en el exterior, cuando circunstancias derivadas de cualquier situación excepcional y/o de fuerza mayor (epidemias, pandemias, conflictos, etc.), impidan o limiten garantizar la salud y seguridad de las personas becadas, o el adecuado desarrollo de la beca. En caso de oposición por parte de la persona becada, el IVACE queda exonerado de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse como consecuencia de tal situación excepcional.


ANEXO I


D/Dña…………………………………. acepta la beca IVACE EXTERIOR 2025 a desarrollar en la entidad hasta el 31 de diciembre de 2025, con una dotación dineraria fija de 18.000 euros brutos anuales, incrementada con una dotación dineraria adicional anual de……………………………………. euros

La persona becada deberá comunicar por escrito:
· a la entidad destino en el exterior, la fecha prevista de llegada
· a IVACE la fecha de su incorporación a la entidad destino en el exterior 

La incorporación a destino será hasta el 8 de enero de 2025 excepto en los siguientes casos:

· No se disponga del visado 
· La entidad de destino indique una fecha de inicio posterior
· El programa formativo de las empresas de la CV con filial en el exterior contemple un período inicial de formación en la sede de la empresa en la CV

Estos plazos son de obligado cumplimiento, salvo que, por motivos debidamente justificados, y previa aprobación de IVACE, la persona becada acredite la imposibilidad de su incorporación al destino en el plazo indicado.  
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